
A ñ o  X L V 13 de s e p t i e m b r e  de 1941 Húm. 2.329

I

PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s lr * ..................  5 ptas.
Provincias y Posaslonss, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem................... .15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□a venta en la Tercena municipal

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS*

* Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrisimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid '

P U B U I C A  L O S  S A B A D O S

s u A R I O
C o m is ió n  M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e : Extracto de la sesión ordinaria 
■ celebrada en primera convocatoria e! día 10 de septiembre, 
AvuNTAMieNTO Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria celebra­

da en segunda convocatoria e! día 10 de septiembre. 
S ecretaria: Relación de las personas que tienen depositados mue­

bles y enseres en el Almacén de la Villa.—Edicto para que 
comparezca ante el Juzgado depurador el obrero que se men- 

'ciona.—Anuncios de incrementación de crédito, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.—Subastas para el derribo y 
aprovechamiento de los materiales que se indican de las cons­
trucciones que se señalan, y pendiente de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria el día 10 DE SEPTIEMBRE DE i'941 . — £xt‘/ ocío .—Presi­
dencia del excelentísimo señor'Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. —Asistieron tos Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romaní, Gómez Sauz, Iridier, Garcerán, Olmedo y 
Alonso de Celi», y el Sr. De ia Torre, en sustitución del señor 
Falcó y Allvarez de Toledo.

. Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A c u er d o s ; 1.“ Aprobar una moción de ta Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 6  de) corriente, en la que propone que eí 
acuerdo municipal de 16 de mayo del corriente año por ei 
que se dispuso, a propuesta de dicha Alcaidía, el libramiento 
a D. Jacinto Aicóntara, Director de ia Escuela Municipal de 
Artes Industriales, con cargo al concepto 95 del vigente pre­
supuesto del Interior, de la cantidad de 2.000 pesetas, con des­
tino a ia adquisición de telas para el adorno de las estanterías 
y gradas en que habían de ser colocados los objetos que se ex­
pongan por dicha Escuela, se entienda ampliado en el sentido 
de que se satisfagan con cargo a dicha cantidad todos los gas­
tos que se originen con motivo de la Exposición que ha de 
celebrar dicha Escuela Mtmifipal.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Director del Matadero municipal, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto eu la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
 ̂ f“vor del Operario de dicha dependencia, ya depurado, don 

Victoriano Torrente Ruíz de un cuatrienio vencido, en la cuan- 
lÍE de 0,50 pesetas y á partir del 1 de enero del corriente año,

S .” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

6 del corriente, en el que propone, conforme con to interesado 
por el je fe  de Parques y Jardines, lo informado por la Secre­
taría Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios 
y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de los-Ope- 
rarios de dicho Ramo, ya depurados, que constan en la relación 
que remitida por aquella Jefatura figura en el expediente, de 
nn cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que para 
cada uno se determinan en la indicada relación, y su abono.a 
los interesados en la siguiente forma: desde el 1 de abril 
de 1939, a ios que lo han cumplido con anterioridad a dicha 
fecha (quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores 
de lo que en su día acuerde con carácter general el Ayunta­
miento), y desde la fecha de su vencimiento, a los que lo han 
cumplido con posterioridad a! 1 d j  abril de 1939.

4 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Director del Servicio dtAcopios, lo inforntado-por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización d e­
servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor dei Operario de dicho Servicio, ya depurado, don 
Juan A . Otero Rodríguez- de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir dei 1 de mayo del corrien-
te año.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo informa­
do por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento a 
favor de los Conductores y Lávacoches de dicha dependencia, 
ya depurados, D. Luis Relea Moreno, D. José Orense Rosen­
do, D. Eduardo Pedraza García, D. ÉSenito Angulo Pallarés, 
D. Juan Lahera del Mazo, D. Felipe Carda Gómez, D. Luis 
Ortiz Pérez, D. Basilio Muñoz Rezóla, D. Angel Martínez 
López, D. Juan Quintana Martín, D. Juiio Ramos Rodríguez, 
D. Antonio Zamora Vallejo y D. Antonio Martinez Navarro 
de un cuatrienio vencido, en la cuajilía de una peseta los Con­
ductores y de 0,75 pesetas los Lavacoches, a partir del 10 de 
marzo del corriente ano el primero; del 18, 20 y 18 de enero 
de 1940, del segundo ai cuarto; del 5 de agosto de 1938, el' 
quinto; del i8 de enero de 1940, el sexto; del 11 de marzo dei 
corriente año, el séptimo; del 1 de febrero de 1938, e! octavo 
y noveno; del 17 de marzo del corriente año, el décimo; del 
26 de enero de 1940, el décimoprimero; del 22 de febrero del 
corriente año, el décimosegundo, y de! 18 de julio de*l940, el 
último, y su abono a los interesados en la siguiente forma: 
desde el I de abrlN e 1939, a los que lo han cumplido con an­
terioridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono de los 
atrasos anteriores de lo que en su día acuerde con carácter 
general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su vencimiento, 
a los que lo han cumplido con posterioridad al I de abril 
de 1939. ,

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Inspector Jefe  accidental del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especia) y Jo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono*

nto- de Madrid.
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cimiento y abono a favor de los Guardias de dicho Cuerpo, ya 
depurados, que constan en la relación que remitida por aque­
lla Jefatura figura en el expediente, de un cuatrienio vencida, 
en la cuantía y desde las fechas que en dicha relación se de­
terminan. . ,

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el recanocimiento y abo­
no a favor dei Conductor de dicha depeudendia, ya depurado,
6 .  Ramón Moracho Clemente de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 24 de agosto de 1940,

8 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en e! que propone, conforme con lo interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, ei reconocimiento a favor de 
los Vigilantes de dicho Ramo, ya deputades, D. Fernando 
Martínez de la Vega, D. Francisco Picón Salazar, D. Enrique 
Vüiadóniga Garda', D. Félix Hernández Clemente, D. Ma­
nuel Peralta Hernández. D̂  Luis Villar Nieto, D. Fiorendo 
Morataila Bautista y D. Juan ^García Rodríguez de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 
18 de febrero, 2 de junio, 26 de marzo y 31 de mayo del 
corriente año el primero, segundo, cuarto y séptimo; del 6 de 
julio de 1939, ei, tercero;, del 30 y 31 de mayo de 1938, el 
quinto y el sexto, y del 12 de'diciembre de 1939, el último, y 
su abono a los interesados en la siguiente forma: desde el 1 de 
abril de 1939, a los que lo han' cumplido con anterioridad 
a dicha fecha (quedando pendiente el abono de los atrasos 
anteriores de lo que en su día acuerde con carácter gecicral el 
Ayuntamiento), y desde la fecha de su vencimiento, a los que 
¡o han cuiupiido con posterioridad al 1 de abril de 1939,

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, confonde con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorga- 
zadón de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to a favor de los Operarios de dicho Servido, ya depuradoS( 
que constan en la relación que remitida por aquella Jefatura 
figura en e! expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía y desde las fechas que para cada uno se determinan en la
indicada relación. _ . i .

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6  del corriente, en el qué propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Jefe del Servido de Aguas y Alcanta­
rillas, la informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
cti la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya 
depurados, que constan en la relación que remitida por aque­
lla Jefatura figura en el expediente, de uti cuatrienio vencido,

. en la'ciiantia y desde las fechas que para cada uno se determi­
nan en la indicada relación. ,

• •

Asuntos y «xpedienlsi con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."— Hacienda ■

11. Reconocer e incluir en el.primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, un crédito de 22.799,75' 
pesetas, a favor de la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, importe de! servicio telefónico prestado por la misma 
a las cfependencias municipales durante el pasado ejercicio 
de 1940. . , .

12. Abonar a la Compañía Eléctrica de Carabanchel la
cantidad de 21,63 pesetas, correspondiente al suministro de 
fluido eléctrica a la Casa de Socorro del distrito de la Latina 
(sucursal) durante les meses de agosto a diciembre de 1940; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal,'al capitulo de Resultas dei vi­
gente presupuesto del Interior. ‘

13. Abonar a la Compañía de Electricidad dd Pacífico la 
cantidad de 162,81 pesetas, correspondiente al suministro de 
flùido eléctrico a varias dependencias municipales durante et 
mes de junio último; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­

nia con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to iS9 de! vigente presupuesto del Interior. -

14. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de,69.570,21 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante ios meses 
de mayo y junio del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma al' mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

15, Aprobar los proyectos y presupuesto, cuyo importe 
asciende a la suma de 21.402,60 pesetas, formulados por la 
Técnica municipa!, para la instalación de aceras en el exterjpr 
del Mercado del Carmen, asi como el abono de dicha suma 
con cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de la- 
Villa de Madrid de 1941; debiendo ser de cuenta dejos indus­
triales que han construido dicho Mercado el abono de los gas­
tos correspondientes a la pavimentación de! mismo.

10. Disponer que, con cargó, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 234 del vigente 
presupuesto dei Interior, se abone la cantidad total de pese­
tas 24.800J23 a que ascienden los haberes acordados abonar 
en sesión de 20 de junio último, a propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior.y Personal, a los Médicos supernumera­
rios de ia última oposición por los servidos prestados al Ayun- 
tamieiito con carácter eventuíil hasta el día 25 de abril del 
corriente afio, en que fué aprobado el reglamento del Cuerpo 
de la Beneficencia Municipal, con arreglo a la relación que, 
formulada por el Decano de dicha Beneficencia, figura en el
expediente. - ' ^

17. Disgoner que la cantidad total de 81.394,28 pesetas, 
importe de las obras complementarias t[ue según los presu­
puestos, que figuran en el expediente, formulados por In Direc­
ción de Arquitectura Municipal, se han llevado a cabo en la 
finca de Bóadilia del Monte, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 2Ü del presu­
puesto extraordinario déla Villa de Madrid de 1941.

18. Devolver, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones,, a-doña Mercedes Anchorena y Uruburu, 
Duqu6S3 Víudíi’ de F®rtiári Niiñéz, la cantidad de 5-912.40 
pesetas indebidamente satisfecha, por recibo numero 2.174, 
por ci arbitrio sobre inquilinato'correspondiente ai tercero y 
cuarto trimestres del año 1940, afecto a la finca número 44 
de la calle de Santa Isabel, una vez que, según las actuaciones 
practicadas en el expediente, se han cumplido cuantas condi­
ciones determina la circular de la Dirección General.del teso­
ro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto'en curso.

19. Conceder a sor Maria Rosario de Jesús Sacramen­
tado, como caso especial y teniendo eii cuenta las circunstan­
cias del mismo, la exención de los derechos de traslado y de 
¡nhumaciún de los restos de la Madre Priora de la Comunidad 
de Carmelitas Descalzas de Santa Ana y San José, sor María 
Sagrario de San Luis Gonzaga, asesinada por los rojos, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la cripta 
propiedad de la Comunidad, situada en la calle del Conde de
Peñalver, 73. , . . . n j  •

20 Abonar a la Administración de Aduanas de Badajoz 
(a cantidad de 18 073,35 pesetas, por la diferencia habida, a 
causa de error en la tariíación, en la cantidad de \ .475.751,9o 
fíeselas que hubo de satísíacersc ai Tesoro como importe de 
los derechos arancelarios correspondientes a los despacho» 
realizados en dicha Aduana de 160 camiones, 7 automóviles 
de turismo y 23 ruedas completas para camión con destino al 
Ayuntamiento de Madrid durante su estancia en Valladolid; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto dd Interior.

Comisión 2 / —Fomsnto

21. Disponer, teniendo en cuenta el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el Arqui­
tecto municipal correspondiente y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorioíi, que en evitación de desgracia? 
sea desalojada por los dos únicos inquilinos'que en ja actuali­
dad la ocupan la finca número 3 moderno y 21 antiguo de la 
calle'de Mira el Rio Baja, una vez que dicho inmueble se 
halla destruido casi en su totalidad.
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22. Aprobar, de conformidad con la Comisión de Cultura
e Informidón, el gasto de 728 pesetas a que asciende el presu­
puesto redactado por la Sección de Construcciones para rccons- . 
truif el monumento a Ricardo Codorm'u en el Parque de Madrid, 
y que dicho gasto sea cargó, en armonía coii lo informado por 
1« Intervención Municipal, ai capitulo VII, artículo único, 
Imprevistos, del presupuesto extraordinario de la, Villa de 
Madrid de 1941. '

23. Aprobar, de conformidad con los informes favorables 
emitidos en ei expedienta, dos presupuéstos, importantes23T600 
y 8.000 pesetas, remitidos por el 'Consejo de la Empresa Mixta 
del Transporte urbano de viajeros en común, el primero para 
primer establecimiento de vías, y el segundo para las conduc- 
ciónes eléctricas para instalar una vía de enlace entre las calles 
de Fuencarral y de Hortaleza por ia de las Infantas; y que 
dicho gasto se anticipe por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
en los términos prevenidos por la base 5 ,“ del convenio vigente 
entre eL Ayuntamiento y dicha Empresa. ,

24. Expropiar, como consecuencia de ias actuaciones 
practicadas en el expediente, a la Comunidad de Religiosas 
del Sagrado Corazón de Jesús, dt la finca ^  su propiedad en­
clavada en la calle de Lega ti i tos con vuclta '̂a la plaza de Es­
paña, solamente la parte de terreno precisa para llevar a cabo 
el proyecto aprobado de enlace de la Avenida de José Antonio 
con la calle del Duque de Osuna; y en cuanto a la exención 
que solicita la meucíonuda Comunidad del impuesto de plus­
valía, se esté a ío que resulte del expediente que se instruya 
a tenor de las disposiciones vigentes, cuyo cumplimiento es 
inexcusable,

25. Aprobar un presiipuesto, importante 4.446 pesetas, 
formulado por la inspección General de los Servidos técnicos 
municipales, pura Ijevar a cabo las diferentes obras de repara­
ción a que se contrae dicho presupuesto en el monumento deno­
minado fuente de ia Fama; y que dichas obras, dada su escasa 
cuantía, se realicen por ia mencionada Inspección, ya por ad­
ministración, ya adjudicándolas en la fórma que considere prc- 
feribie; debiendo satisfacerse ia indicada suma ceti cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 12 dei presupuesto extraordinario dé 40 millones,

. 26 a 42. Conceder iieenda a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conforniidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios qué se indican, siempre que los'interesados se atengan 
en la ejecución de los trabajos a los planosy Memorias presen- 
lados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta dase de obras;

A doña María Mercado, para obras de reforma e instalar 
portada en ia finca número 31 de la calle del Barquillo.

A doria Agustina Heredero, para reformar dos huecos en 
(a fachada e instalar portada en la finca número 123 de la calle 
de Bravo Mudilo.

A doña Valentina López, para obras de reforma e instalar 
portada en la finca númerft 7 de la calle dé Bordadores.

A D. Joaquín Garda, para obras de reforma e instalar por­
tada en [afinca número 23 de la Corredera Alta. '

A-D, Luis Aleixandrfc, para obras de reforma e instalar 
portada en la finca numero 83 de la calle de Fuencarral.

A D. Luis García, para obras de reforma e instalar portada 
en la finca número 33 de la Avenida de José Aiitouio.

A D. Bautista Rtvero, para obras de reforma en la planta 
baja de la finca número 11 de la calle de ia Puebla, para ins­
talar Ltn establecimiento destinado a mantequerías.

A doña Clementina López, para obras de reconstrucción en 
la finca numero 22 de lii calle del Reloj.

A D, Nicolás Urgoiti, para instalar portada con el fin de 
reformar la farmadu sita en la finca número 7 de la calle de 
Santa Isabel.

A D. David Vázquez, para obras de reforma en la finca 
número 11 de la calle de Santa Isabel. ,

A D. Ricardo Garda, para obras de reforma con el fin de 
Inslalar una tienda en la finca número 3 de la calle de San 
Bernardo. '

A D. Juan Pro Rosendo, para obras de reforma en U finca 
número 23 de la calle de Atocha,

A la Exema, Sra. Duquesa de Miranda, para obras de re­
forma en fachada en la finca número 10 de la calle de Ferraz.

A D. Antonio Parrondo, para obras de reforma en la finca 
número 7 de la calle de Jesús y María. ■ ,

A D. Abdón Ibáfiez, para obras de reforma en la planta 
baja de la finca número 23 de la calle de la Montera.

A D. Guillermo Blanchart, para obras de reforma en la 
planta baja de la finca número 2 de la calle de. Tudescos, .

A D. Vicente Patuel, para obras de reforma en el’ sótano 
de ¡afinca número 37 de la Avenida de José Antonio, una vez 
que, aun cuando se trata de una zona con gestiona da. y le alcan­
zaría la prohibición establecida si se trátase de un local de nueva 
apertura, teniendo en cuenta que;ya estaba destinado anterior­
mente a ia explotación de un negocio que también congregaba 
público, y que el esíabiecimiento que se pretende abrir se 
halla situado en un establecimiento destinado a espectáculo pú­
blico, no existe inconveniente en consentir lo que se.pretende; 
debiendo pasar el expediente, una vez aprobado, a la Comisión 
de'Policía Urbana por lo que concierne a la apertura del local 
en cuestión.

Comisión 3,^—Ensanohs

43. Desestimar, por improcedente, teniendo en cuenta e! 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servido Contencioso municipal, la instancia formulada 
por D. José María de Castro y Arcos, con fecha 30 de mayo 
del corriente año, en la que interesa la rescisión del convenio 
aprobado por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de 13 y 30 de diciembre del pisado 
año, relacionado con la expropiación a dicho señor y demás 
condueños de una parcela de terreno para la calle de Gustavo 
Fernández Balbuena, a que se contraen los referidos acuerdos, 
una vez que éstos han quedado firmes por h^ber sido adop- ’ 
tados de conformidad con !o convenido entre ia Comisión y eS 
Sr. Castro, por sf y como Apoderado de los demás condueños, 
y notificados en su oportunidad.

44. Abonar al Banco Hispano Americano, con cargo al
capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Ensanche, 
teniendo en cuenta etjcriíerio sustentado en sns informes, que 
figuran en el expediente, por el Servicio Contencioso y por el 
Negociado de Deuda, y mediante las formalidades indicadas 
por esta última dependencia en su referido informe, cuatro 
cupones de la serie B de la Deuda del Ensanche, números 4.003 
al 5 y 9.642, y cinco de la serie C de la misma Deuda, núme­
ros 1.156 y 3.067 al 70, correspondientes a ¡os vencimientos 
de abril, julio y octubre de 1940, cuyo importe asciende a ja 
cantidad total de i . 299,27 pesetas, y cuyos cupones han sufri­
do extravio; quedando obligado el Banco a restituir dicha can­
tidad ai Municipio en el caso de que por luttercero se presen­
tasen ai cobro ios cupones de referencia. '

45. Rescindir, por incumplimiento del pliego de condi­
ciones correspondiente,, y de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 10 de los mismos, que fueron aceptados por la 
contrata, la correspor.diente al derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la antigua Cárcel Modelo, adjudicada por la 
Dirección General de Prisiones a la Sociedad anónima Con- , 
trataciones Industríate^ por e.scritura de !6  de diciembre de 
1939, en cuyos derechos se ha subrogado el. Municipio por 
virtud de ta estipulación cuarta de la de adquisición de ios 
solares resultantes, con pérdida de ia fianza de 22.150 pesetas' 
constituida en la-Caja General de Depósitos, según resguardo 
número 582.322 de entrada y 66.856 de registro, a disposición 
de la referida Dirección General de Prisiones, de la que se 
solicitará autorización pura su efectividad e ingreso en los 
fondos municipales del Ensanche, con más ia pérdida de.ios ma­
teriales que en la actualidad existan en tal.derribo, y sin per­
juicio de exigir a !a contrata las responsabilidades a que haya 
dado lugar su incumplimiento, que deberán ser fijadas en su 
oportunidad por las diferentes dependencias técnicas munici- 
palés una vez se haya procedido a U incauísción de los mate­
riales, estimando su valor y el de las obras que han de reali­
zarse para dejar los solares en !as condiciones a que venía 
obligada tal contrata.

46. Aprobar ¡os presupuestos, qiie figuran en el expe­
diente, forniidados por ia Inspección General de los Servicios 
técnicos municipales, que en junto ásciettden a 99,785,77 pe­
setas, para llevar a cabo en la calle de Eguitaz las obras nece­
sarias de pavimentación, alumbrado e instulaciófi de bocas de 
riego y absorbederos, que, realizadas por las contratas corres- 
poiidictites con arreglo a los pliegos de Condiciones oportunos, 
serán cargo, en armonía con lo informado por la Iniervetición

Ayuntamiento' de Madrid
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Municipal, a los conceptos 5.°, 9.° y T.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

47. Aprobar un presupuesto, importante por todos con­
ceptos 14.976,89 pesetas, formulado por la Dirección de Vías 
y Obras, para el tapado de un túnel, construido por los rojos 
en las prpxiniidades de la nueva plaza de toros y para la de­
molición de una pequeña 'edificación no terminada, adosada al 
talud, cuyps obras, por su especial naturaleza, deberán ser 
ejecutadas por administración, conforme a lo interesado porla 
Inspección General de los Servicios técnicos, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, al 
concepto 18, subconcepto 2.'’, dei presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, quedando autorizada la referida Direc­
ción de 'Vías y Obras para la ejecución de las referidas obras.

48. Aprobar un presupuesto, importante .por todos con­
ceptos 986,22 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y 
Obras, para instalar acera de mortero de cemento frente a la 
finca número 5 de la calle de Marcenado, donde será trasla­
dada la Biblioteca Popular del Maestro López de Hoyos, y cuya 
obra ha sido interesada por el Ministerio de Educación Nacio­
nal; debiendo ser cargo dicha,suma,.en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

49. Abonar a ia Compañía de Electricidad del Pacifico 
la cantidad de 547,14 pesetas, correspondiente ai suministro 
de fluido eléctrico a la Colonia del Retiro durante el mes de 
junio del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 32 del vigente presupuesto del Ensanche.

50 a 53, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los excedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios, que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a ios documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A O. Francisco Martínez Veiga, para construir un edificio 
para cinematógrafo en'la calle de Alcántara, Íl.-

A D. Lope Rueda Leciñana,. para construir una nave en la 
calle de Alcántara, 3 ! . _ . '

A D. Ibrahín de Malcervélli,' para ampliación de una pe­
queña planta en la finca número 84 de la calle de Padilla.

A D. Angel Morales de la Rubia, para construir un muro 
de cerramiento en la finca número 36 de la calle de Granada,

Comisión 4.“—Policía Urbans y Rural

54 a 133. Conceder licencia a los señores que à conii- 
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: ' , .
. A D. Nicolás Cobos, para tienda de ultramarinos, por cam­
bio de nombre, eii la calle de los Artistas, 40,

A doña Eugenia Ocañ'a, para taberna, porcqmbio de nom­
bre, en la Ribera de Curtidores, 21.

A Masferrer (S. L,), pa.ra pérfumería por mayor, por cam­
bio de nombre, en la cálle de Cervantes, 19.

A D. Trinitario Rcdruello, para taberna, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Valencia, 14,

A doña Donona del Olmo, para frutería y huevería, por 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 48.

A D, Mateo Gómez, para tienda de ultramarinos, por cam­
bia de nombre, en la calle dei Espíritu Santo, i 1.

A doña María Jiménez, para venta dç material ortopédico, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en . la calle de la 
Abada, 12, .  ̂ ^

A D. Isidoro Merchán, para líarberia, por cambio de nom­
bre, en la calle del Conde de Peñalver, 18. .

A Sucesores de Izaguirre y Pérez, para venta de fiam­
bres, por cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Goya, 23.

A D. Luis Rey, para carpintería, por cambio de nombre, 
libre de dertchos, en la calle del Duque de Fernán Núñez, 5.

A doña Teresa González, para despacho de avisos de tinte, 
por cambio de'nonibre, en la calle de Fertlández de ios Ríos, 
número 31, - ,

A D. Cándido Gómez, para venía de aves -y caza, por 
cambio de nombre, en la plaza de San Miguel, 6.

■ A doña Asunción Alameda, para frutería, verdulería,, ca ­
charrería y huevei ta, por cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Claudio Coello, 102. .

A D. Teodomiro de Grado, para tienda de ultramarinos, 
libre de derechos, en la calle de Caracas, 1.

A D. Regino Mcléndez, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 7.

A D. Jaime Aragón, como Presidente del Consejo de ad­
ministración de la Mutua de Drogueros de España, para esta­
blecer dicha entidad en la calle de las Fuentes, 5.

A D, Cándido Rodríguez, para mercería, por ampiiadón, 
en la calle de San Bernardo, 50. •

A D. José Mecazaga, para oficinas eti la calle de Bretón 
de los Herreros, 50. . - ■

A Comercial de Industria y Minería (S. L .), para depósito 
cerrado en la calle de! Conde de Aranda, 15. .

A doña María del Real, para fruteria en la calle de Bretón 
de los Herreros, 40. .

A D. Plácido Erutos, para casa de huéspedes, por amplia­
ción, en la calle de Zurbano, 8.

A D. Juan de Dios Valle, para carpintería y ebanistería 
a mano en la calfFde Menorca, 17. , ■ ‘

A D. Ernesto Schwaíer, para taller de construcción de 
aparatos ortopédicos en la calle del Carmen, 7.

A la Sociedad anónima de Manipulación de Papel, para 
oficinas en ia calle de la Florida, 8. ,

A D. í^anuel Vallecillo, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de Cervantes, 26,

A La Popular, Compañía de segurosde vida y hogar (S. A.), 
para oficinas en la calle de Carretas, 10.

Andona Marta Fernández, para copisteria a máquina en la 
calle'de Carretas, 3. '

A Autobuses Martínez (S. A.), para venta de maquinaria 
en la calle del Drunnen, 6.

A doña Luisa Aiderete, para pensión en el paseo del Prado, 
número 44. '

A D. Natalio del Alamo, para sastrería sin géneros en la 
calle de la Salud, 14.

A D. Eusebio S . Martín, para despacho de pan en la calle 
de Blasco de Garay, 82.

A D. Angel Ruiz, para taller de fontanero en la calle de 
Alonso Cano, 39.

A D, Antolín Arévalo, para zapatería en la calle de Alber­
to Aguilera, 64. , -

A D. Félix Cantero, para venta de botellas usadas en la 
calle de Jordán, 14.
' A dona Sara Gaiofre, para fabricación de perfumería en la 
Avenida de José Atitonio, 64. .
■ A doña Antonia Saborido, para fábrica de aderezos y en­
vases de aceitunas en la calle de García de Paredes, 4.

A Aralar (S. A.), para oficina administrativa y Consejo de 
administración en la Avenida del Generalísimo, 32,

A D. Francisco C o m o , para carpintería a mano en la calle 
de Bruno Aylíón, 10, -

A Onena, bolsas de papel (S, L .), para oficina administra­
tiva en la calle de la Florida, 8.

A D. Eusebio Borja, para casa de huéspedes en la cnlle de 
Fúcar, 22.

A Anónima Cresa, para venta de tejidos por mayor cu la 
calle imperial, 13.

A D. Francisco Ruiz, para carpiiiteria*a mano en la calle 
de Guzmán el Bueno, 54. ■ ,

A Fígueroa y Valcárcel (S, A,), para oficina aflmáiistrativa 
en la Avenida da José Antonio, 33.

A doña Sofía López, para pensión-hotel, por ampliación, 
en ia Avenida de José Antonio, 29,

A D. Maximino Garda Rodríguez, para fábrica de conser­
vas a mano en ia calle de Marianela, Í8.

A Dietéticos Max (S. A.), para oficinas en la calle de 
San Agustín, 13. '

A la Compañía de Santa Teresa de Jesús, para colegio de 
segunda enseñanza en la calle de Goya, 20.

A D- Marcelino Benedet, para contratista de obras y str- 
vícios en la calle de Alcalá, 126.

A) mismo señor, para gestor administrativo en la calle de 
Alcalá, 126. ' ,

Al mismo señor, para agencia de publicidad en la misma 
Calle y número. -

a

ií
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A D. Cirilo de Francisco, para venta de carnes, jamón y 
embutidos en ei cajón número 86 dei Mercado de Santa María 
de la Cabeza,

A D, Jacinto Canales,-para carpintería a mano en la calle 
Don Ramón de la Cruz, 74.
■ A doña Carmen Bálarí, para cacharrería y frutería en ia 

calle de Espronceda, 3.
A D. Francisco Moreno, para venta y reparación de mate­

rial eléctrico en ia calle de Ferraz, 6 i . ' .
5 A D. Eduardo Adpo, para frutería y cacharrería, libre de 
derechos, en !a calle de Vallehermoso, 92.

A D. Miguel Ortiz, para droguería, perfumería y útiles tíe 
limpieza, por cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Donoso Cortés, 1.

A D. Esteban Martínez, para droguería y perfumería, por 
cambio de nombre, en la calle de Cuchilleros, 14.. •

A D. Jesús Martin, para venta de lubricantes por mayor, 
por cambio de nombre, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 12, -

A D. Angel de! Moral, para droguería por menor, por 
canvbio de nombre, en la calle de Fueucarral, 132.

A dopa Cándida Bringas, para carbonería, por cambio de 
nombre y libre de derechos, en ia calle de Mante Esquinza, 3.

A D. Rafael Alonso, para café con plato, por cambio de 
nombre, con dos electromotores, una cámara frigorífica y tres 
máquinas en la Avenida de José Antonio, 46, y plaza del Ca­
llao, 4. ^

A doña Pilar Pinilla, para confitería y pastelería con fabri­
cación con el horno de la cocina económica en ia calle de 
Lista, 90. ■

A D. Pedro Forasté, para instalar tres electromotores y 
tres máquinas en la plaza de Tirso de Molina, 3.

A D. Hipólito Sánchez, para taller de ajusfe con dos elec­
tromotores, tres máquina* y un grupo dinamo eii ¡a calle de 
Viriato, 18, *

A D. Antonio Fernández, para barcón cafetera de presión, 
por ampliación, en la calle de Serratro, 55.

A D, Joaquín Cornide, para almacén de carbones y leñas 
por mayor, sin venta por menor, en la calle de Meléndez Val- 
dés, 54.

A D. Vicente Corbí, para imprenta con una minerva, un 
electromotor y una guillotina, por cambio de nombre, en ia 
calle de Quiñones, 15.

A D, Gregorio Ruano, para bar con cafetera de presión y 
una saturadora, por ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 12.

A D, Angel de Diego, para cinematógrafo al aire libre du­
rante la presente temperada en la calle de Alcántara, 23.

A D. Pablo Pizarro, para cinematógrafo al aire libre duran­
te la presente temporada en la calle de Granada, I5.y 17, .

A D. Pablo del Amo, para instalar un electromotor para un 
banco de terminación de calza'do en [acalle de Goya, 82.

A D. Antonio Bernabé, para instalar un electromotor para 
un banco de-terminación de calzado en la calle del Calvario, 
número 19.

A doña Remedios Pía, para garaje en el Pasaje Industrial, 
nave número 12, entre la calle de Sebastián Eicano y el paseo 
de! General Primo de Rivera, 37.

A D. José Rolhfritz, para restaurante con cafetera de pre­
sión, cuatro electromotores, cámara frigorífica y cuatro máqui­
nas en la calle de Jovellanos, 7, ,

A D, Manuel González Gómez, para carnicería con venta 
de tocino y jamón, con cámara frigorífica por barras de hielo, 
en la calle de-Serrnno, 149. ^

A D. Pedro Toca, para taller de biselado con un electro­
motor, un juego de platinas y dos tornos de pulir en ia calle 
del Marqués de Santa Ana, 7,

A D. Angel Páez, para taller de compostura de calzado 
con un electromotor en U calle de la Encomiéuda, 20.

A D. Ubaldo Pérez Martin, para establo, por cambio de 
nombre, en la calle de Nieremberg, 3, si bien el número máxi­
mo de reses que podrá estabular será de 17, de acuerdo con lo 
informado por la 13ireccióii de Arquitectura; debiendo hacerse 
constar ep la licencia que se expida las salvedades señaladas 
por la Sección en sii informe, que figura en el expediente.

A D. Paulino Garda Trapero, para despacho dejeche, por 
cambio de nombré, eii la calle de Guzmán el Bueno, 59.

A D. Santos Sánchez Izquierdo, para carnicería en la calle

de Blasco de Garay, 26, con la prescripción de que en el plazo 
máximo de seis meses habrá de quedar instalada la cámara 
frigorífica, quedando ia licencia nula y sin ningún valor si 
transcurrido el referido plazo no s-e -hubiere hecho ia instala­
ción exigida por las Ordenanzas municipales vigentes.

134, Denegar, en vísta de los informes desfavorables 
emitidos en el expediente, la Jlcencia solicitada por D, Manuel 
Menéndez Salas para instalar un electromotor en la finca nú­
mero 1 de ia plaza del Conde de .Miranda. ' ■ '

A D I C I O N

Asuntos con dictamen de la Comisión de Fomento '

135. Adoptar los acuerdos'que a continuación se expresan,
visto lo interesado por ei señor Inspector Jefe del Servicio de 
Abastos y los informes que figuran en el expediente, en rela­
ción con la necesidad y urgencia de realizar determinadas obras 
en el edificio que ocupa el Mercado de Pescados, encaminadas 
a corregir deficiencias que hacen imposible la permanencia en 
algunos pabellones del mismo: ■

Primero. La aprobación del présupuesfo presentado por . 
ia Técnica municipal', qué asciende a la cantidad de 27.428,76 
pesetas, para efectuar obras de reforma de las cubiertas del 
pabellón de oficinas del Mercado de Pescados, siendo cargo 
el citado gasto al capítulo VI, artículo 1.°, concepto 28. dei 
presupuesto extraordinario de 1941.

Segundo. Que al amparo del apartado 3 .” del articulo 125 
de la vigente ley Municipal, puedan ser concertadas directa­
mente, o realizarse por administración, las obras deque se trata, . 
a cuyo efecto se faculta al señor Regidor Delegada de Arqui­
tectura para que, de acuerdó con los Servicios técnicos muni­
cipales, proceda én una u otra forma, según convenga a los. 
intereses municipales; y

Tercero. Que estimando que no hubiera habido necesidad 
de llegar a la declaración de urgencia si el expediente se ' 
hubiese tramitado con mayor diligencia, se incoe un expediente 
para coqoeer los motivos de la tardanza y con el propósito de 
evitar en lo sucesivo fa repetición de casos semejantes.

136, Se dió. cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente y los estudios 
técnicos realizados al efecto, en relación con la necesidad 
de establecer en Madrid, al igual que existe en otras grandes 
capitales europeas, un parque de atracciones, reproduciendo 
así la Comisión, cdn la adición señalada en el segundo de los 
referidos acuerdos, los que hubo de formular en su dictamen 
de 2 del corriente, que fué retirado para nuevo estudio de 
aquélla por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
5 del mismo mes: ,

Primero. La aprobación conforme a su texto, que a conti- '  
nuacióu se transcribe, de los tres acuerdos que comprende e! 
referido dictamen de la Comisión, de 2 del corriente;

«1.“ La celebración, con arreglo a las bases que figuran en 
el expediente, de un concurso para adjudicar el establecimiento 
y explotación de un parque de atracciones en la Casa de 
Campo.

2 . “ La aprobación asimismo del pliego de condicionéis eco- 
nómicoadmihistrativas que también figura en el expediente; y

3 . " Que a los efectos del decreto de 20 de abril de 1931, 
y antes de anunciar elToftcurso de que se trata, se eleve ai 
Ministerio de Hacienda un escrito en consulta-de si se autoriza 
a la Corporación municipal para que proceda a la instalación 

,del parque de atracciones de referencia.»
Segundo. Que'se incorpore a las bases del concurso una, 

con el ordinai 20, concebida en los siguientes términos:
*E1 adjudicatario se compromete a indemnizar al Sindicato 

General de las Ganaderías .(antigua Asociación General de  ̂
Ganaderos) del valor actual de tas ínsíaiaciones^y servicios *. 
existentes en la parcela que viene usufructuando aquella enti­
dad; valor que será determinado, previa tasación y de común 
acuerdo, por los técnicos que designen tanto el referido Sin­
dicato General como el Ayuntamiento.» ' ' '

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con láaclara* 
cióti, formulada porci Sr, Iradier, en el sentido de que se hiciera 
constar que el canon habría de satisfacerse por anticipado por 
el adjudicatario. . -

Se levantó la sesión a las doce de ia mañana. .

Ayuntami o
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* Ayuniamiento Pleno
S e s ió n  e x t r a o r u in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­

v o c a t o r ia  EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE \QA\ .—E xtracto. 
Presidencia dd excelentísimo seflor Alcalde, D, Alberto de 
Alcocer y Ribacobá.—Asistieron los Regidores Sres, Esciivá 
de Romant, Gómez Sauz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Alonso de Celis, Fernández Rodríguez, Gandarias Urquijo, 
García Martínez, Gómez Acebo, Paloo, Pérez Fernández, 
Pérez Ortega, Puente, Ramírez dé Haro, Rubio Paz, De la 
Torre y Villacieros, y el Vocal de la Comisión de Ensanche 

• Sr. García Plaza.
Se abrió la sesión a las dos de ia tarde.

O R D E N G E L D ! A

SO BR E LA MESA
1,“ Se dio cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión 

Municipal Permanente en 11 de julio último, aprobatorio del 
dictamen de la Comisión de Fomento, que a su vez hizo suya

en todas sus partes, en relación con las tarifas que rigen actual­
mente en el servicio de tranvías, la ponencia, que figura en 
e! expediente, formulada por los Vocales de dicha Comisión 
Sres. Alonso de Celis y Gómez Acebo, disponiendo, en uso 
de las facultades que competen al Ayuntamiento en orden a 
la modificación de dichas tarifas, la ado'pción de las siguientes 
resoluciones;

Primera. Ei reajuste de las tarifas de tranvías que señala 
la Ponencia, y, consecuentemente, aprobar las que han de regir 
pof itinerario y trayecto, que se mencionan expresamente en 
el estado que figura a continuación. «

Segunda. Que la modificación de tarifas que se propone 
se someta, cu cumplimiento de lo dispuesto por la Superiori­
dad, a 'examen y aprobación dd Ministerio déla Gobenurción, 
sin cuyo requisito no podrán entrar en vigor; y

Tercera. Que caso de merecer dichas tarifas la superior 
aprobación dd citado Ministerio, no podrán implantarse hasta 

- que por la Empresa Mixta del Transporte urbano' se pongan 
al servicio público los 50 nuevos coches remolques que se ha 
acordado adquirir, .
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Sol-Piiente VaÜecás....................... 3.399 0,25 0,15 0,15
Cuatro-Camino--glorieta Bilbuo. 2.162 0,15 0,10 0,10
Glorieta de Bilbao-Sol.................. 1.:.48 0,15 0,10 0,10
Cuatro Csntiuos-Sol..................... 3.710 Orao 0,10 OífO
Sol-San Francisco........................^ 1.5U0 0,15 0.10 0,10
Unico......................... '...................... 3.513 0,25 0,45 0,15

Plaza de la Moucloa-Sol............... 2.373 0,20 0,15 0,15
Sol-Embajadores........................... 3.173 0,ï0. 0,15 0,15
Goya-Piráfhides............................. 5.159 0,30 0,15 0.25
Coya-glorieta de Atocha............. 3.259 ■ 0,20 0,15 0,15
Cibeles-Pirámideá-......................... 3.191 0,20 0,15 0,15 ,
Independeni ia-Giudad Jardín__ 5-258 0.30 0,15 0,25
Independencia-López de Hoyos,, 3-195 0,20 0,15 0,15
López de Hoyos-Ciudad Jardfn..: 2-063 . 0,20 0,15 0,15

' Argtielles'-Sol................................... 9-071 C,2P 0,15 0,15
1 Sol-Delicias............................... .. 3.153 0,® 0,15 6,15
1 Sol-Legazpi......... ............................ 4.054 0,25 0,15 0,25

Cibeles-Legazpi. ........................... 3.085 020 0,15 0,16
Puente de ToIédn-£ol................... 1-608 0,15 i',!5
Sol-Diego de León...... .................. 3.306 0,20 0,1.'i 0,15
Plaza Maybr-Norte......................... 2.183 0,v0 0,15 0.15
Plaza Mayor-Puente de Segovia. 1.421 0,!5 0.10 0,10
Unico ., ............................................ 3.085 0,20 0,15 0,15

, Pozas-Plsza Mayor----- ------------ 2-8711 0,20 0,15 0,15
' Plaza Mayor-Puente Valiecas__ 3-927 0,15 0,45

Alonso Martínez-pas'’0 de Ronda 2.128 0,20 0,10 0,10
Alonso Mfirtínez‘]ProsperidaíI..». 4-293 0,25 0,16 0,15 .
Alonso Martinez-Cíiídad Jardín, 6.632 0,30 0,15 0,23
t-aseo de Ronda-Ciudad - Lardf n. 2.874 0,20 0,15 0,15
Cuatro CaminoE-Cihelea.............. 4 037 0,25 0,15 -0,15
Cuatro Caminos-Delicias............. 6.260 0,30 0,15. 0,25
Cibeles-Delicias............................. Ï.223 0,20 0.15 0,13d 6Ë0 0 ‘.̂ 5 Ojio 0 15
Unico................................................ 3,211 0,20 0,15 0,20
Unico................................................. 3,6S't' 0,25 0,15 0,15

Unico......... ...................................... 4.339 0,25 0,15 0,13
Unico................................................. 025 0,15 0,15 0 15
Unico.................. .............................. 3,855 0,25 D.15 0,15

O B S E R V A C I O N E S

Llega hasta el cruce Diego de León-Goya, esta­
bleciendo una comnnicatióii muy conveniente,
(Base 6.“) .....................

El servicio a Joaquín Costa parhra de la plaza 
de la Independencia, a fin de descongestionar 
!- calle de Alcalá. (Bases 3.“ y 4.“)

El servicio a Ventas partirá de la plaza de la In­
dependencia, a íin de descongestionar la calle 
de Alcalá. (Bases 3-‘ y 4.*) , .

El rervido n Chamarlfn partirá dei Hipódromo. 
(Bases3.“ y 4.*)

Los servidos con tarifa reducida son sensible­
mente iguales a los actuales, pues los trayec­
tos Cuatro Caminos-Sol aumentan 0,05 pese­
tas, y el ele Puente Valleeas-glorieta de Atocha 
diitninuye 0,C'5 pesetas.

Los servicios con tarifa reducida son sersible- 
mente iguales a los aclualest'SóIo varía Cuatro 
Caminos-Sol, que auihenta 0,05,

Se sustituirá el punto de partida de Cibeles por 
Carrera de San Jerónimo, frente a Cedaceros, 
siguiendo por Antonio Maura y Alfonso XII.'

El itinerario se desviará en su día por la calle de 
Alfonso XII, desde Guya a'Atocha.

Par lira de Cedaceros a glorieta de Atoctfa.
El recorrido Ciudad Jardín partirá de la plaza de 

la Independencia. (Bases 3." y 4 “)

Y previas maaifestaaones que constan en acta, ftié sancio­
nado el precedente acuerdo, con las siguientes modificaciones, 

•aceptadas por todos los señores Regidores asistentes a la 
sesión: - , _ ^

Primera, La tarifa de glorieta de Atocha-Rúente de Va­
llecas serj de 0,15 pesetas, cualquiera que sea ei número de

coches que por ella circulen, aunque las lineas de origen sean 
distintas.

■ Segunda. El aumento de tarifas aprobatJo por el excelen­
tísimo Aytintaniiento no entrará en vigor hasta tento que la 
Compañía Madrileña de Tranvías no ponga en circulación por 
jo menos veinticinco coches remolques de los que tiene eiicar-
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gados y quince de ios nuevos motores, o, alternativamente, 
cincueiiía remolques nuevos.

Tercera. La distribución del nuevo material en las dife­
rentes lineas ée liará siempre de completo acuerdo con la .re­
presentación municipai en el .Consejo de la Empresa Mixta.

Cuarta. El mayor ingreso en la recaudación por reajuste 
de tarifas se calculará- .teniendo en cueeta en cada línea de 
recorrido !a diferencia entre lo que se hubiera recaudado en 
dichos recorridos con los precios antiguos y lo que se recaude 
con el niièvô precio del billete, tomando como base el número 
de viajeros que circulen en cada linea después de hecha la im­
plantación de las nuevas tarifas.. .

Dicho, aumento ingresará en un fondo especial, abriéndose 
al efecto una cuenta con el título de «Fondos procedentes del 
mayor ingreso por el reajuste de tarifas para adquisición de 
material móvil y mejoras de persona!». En la mencionada 
cuenta se llevará por separado el mayor ingreso correspon­
diente- a las lineas revertidas y a las concesiones vigentes.

Quinta. Los fondos procedentes del mayor ingreso por la 
implantación de las nuevas tarifas se aplicarán necesariamente 
é! pago de los intereses y amortización del material móvil que 
pueda adquirirse, y a aumentos de salarios, A esta última aten­
ción se destinará exclusivamente un 30 por 100 de la canti­
dad obtenida por e! aumento de las tarifas, mejora que.deberá 
hacerse en ia misma fecha en que sean puestas en vigor las 
mencionadas tarifas, no pndiendo hacerse pago alguno con 
cargo a dicha cuenta sin expresa aníorización del excelentísi­
mo Ayuntamiento, dada por la representación que el mismo 
tiene en el Consejo de la Empresa Mixta; y

Sexta. Transturridos tres afios del término del conflicto 
internacional, la Comparda deberá tener en servicio los den 
coches motores nuevos. Caso de que así no fuera, e!lo será 
motivo para la anulación de la presente concesión, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificada por la Empresa y. 
aceptada por el exccientisimo Ayuntamiento.

DE NUEVO DESPACHO

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente: "

2 . " Uno, de 8 de agosto último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 5 del mismo mes, trasladando orden del 
Ministerio de la Qobe'rnación, de l del repetido mes, dictada 
en el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por 
D. Alberto Monzón López contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 31 de enero de 1940, que lo destituyó del cargo de 
Bombero, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle; y por cuya orden, 
desestimando ei'recnrso de alzada de referencia, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata .

3 . “ Otro, de 20 de agosto último, dándose por enterada de
una comunicación dei excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 7 de dicho mes, trasladando orden del Mi.- 
nisterio de la Gobernación, de 2 de julio anterior, dictada en d 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D, Ildefonso 
Cotomielo Reigosa contra d  acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de l de junio de 1940, suspendiéndolo de empico y sueldo du­
rante dos años en su cargo de Ordenanza, e inhabilitándolo 
para d  desempeño de puestos de mando y confianza; y por 
cuya orden se desestima el referido recurso de alzada, refor­
mando d  acuerdo municipal de que se. trata en d  sentido de 
que la sanción que se impone al citado Sr. Cotorrudo es la dé 
destitución, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que le correspondieren. - - '

4 . ° Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una coimmicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 15 del pasado mes de julio, 
trasladando orden de! Ministerio de la Gobernación, de 26 de 
junio anterior, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por D. Ja fie r  de Burgos Rizzoli, Celador de Merca­
dos, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de' IS de oc­
tubre de 1940, que lo sancionó con la pérdida de un cuatrienio 
e iiihabilifadón perpetua para cargos de niaiido o confianza, 
y con pérdida igualmente de los haberes dejados de percibir 
durante el tiempo en que ha estado suspendido; y por cuya

orden, desestimando'el recurso de alzada citado, se confirma 
el acuerd.0 municipal de que se trata. .

. 5 .“ Otro, de igual fecha-que los anteriores, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober^ 
nador civil de la provincia, fecha 21 de! pasado mes de julio, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 1 de 
dicho mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por D. Julián Rodríguez Magdalena, Romanero de Arbi­
trios, coatra el acuerda del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio 
de 1940, que lo destituyó de dicho cargo cón pérdida de todos . 
sus derechos, salvólos de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle; y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada 

. citado, se confirma el acuerdo municipal de que se trata.
6. " Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por

enterada de una comunicación de! excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 28 del pasado mes de julio, 
trasladando orden de) Ministerio de la Gobernación dictada en 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D, Pedro 
iMartínez Bolaños, Bombero, contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 5 de julio de 1940, que lo destituyó de dicho 
cargo con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderje; y por cuyíTorden, desesti­
mando el recurso de alzada citado, se confirma ei acuerdo 
municipal de que se traía. . '

7 . “ Otro, de 13 de agosto último, disponiendo, de confor­
midad con el informe del Servicio Contencioso municipal 
fecha 7  del mismo raes, en el que propone que el Ayuntamiento 
se muestre parte, para la mejor defensa de sus intereses, en 
el recurso de anulación interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial porD. Pedro Reija Galán contra e! acuerdo municipal por 
el que se nombró a D. Gerardo Escobedo Inspector segundo 
Jefe de la Guardia Municipal.

8. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de confo/midad con el cri­

, terio sustentado'en su informe, que figura en el expediente,
por el Servicio Contencíbso munitipal, en el recurso confen- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el 'Tribimai ProiTmcia! por 
D. Amadeo Moreau contra denegación por el silencio adminis­
trativo del de reposición formulado sobre liquidacióa de los 
alquileres que dicho señor adeuda al Municipio como ocupante 
de la finca número 2 de! paseo bajo.de la Virgen del Puerto, 
expropiada a) mismo.

9. “ Otro, de 20 de agosto último, disponiendo semuesire
parte el excelentísimo Ayuntamiento como coadyuvante de la 
Administración, de conformidad con e! criterio Sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por el Servicio 
Contencioso tñnnicipal y por la Sección, en el recurso conten- 
ciosoádmiriistrativo interpuesto por D. Antonio García contra 
el acuerdo por el que se le privó de licencia para el quiosco de 
periódicos que- estuvo emplazado en la calle de Alcalá, esquina 
a la de Goya. ■ . .

10. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo
mostrarse parte, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente,.por el Servicio 
Contencioso municipal, no renunciando además el Ayunta­
miento a la indemnización.que por cualquier concepto pudiera 
corresponderle, en el sumario que con el número 285 de 1941 
se sigue por el Juzgado de instrucción número 16 de esta capi­
tal con motivo del incendio ocurrido en la Rea! Casa de Cam­
po, cil el lugar denominado Campo de! Polo. _

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se oficie al Juzgado de guardia, de conformidad con lo 
infoiniado' por el Servicio Coiitenciosó municipal, dándole 
cuenta de la denuncia formulada por el señor Teniente Alcalde 
del distrito de Buenavista contra D. Ricardo Soriano por des­
acato a la autoridad, para la bistrucción del correspondiente 
sumario, en el cual habrá de personarse en su dia la Corpo­
ración municipai.

12. Otro, de 5 del corriente, disponiendo se coadyuve 
co)i la Administración, de conformidad con el criterio sustenta­
do en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José de la Serna 
Barbero sobre revocación dei fallo del Econóniicoadmiriistrati- 
vo. de 28 de enero dé 1936, y por ei que se desestimó la reda­
mación de diciio señor sobre liquidación de derechos de licencia 
de alineación y construcción de la finca número 12 de la calle 
de Lagascíi.

AyuntamE nto 'de i
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. Í3. Otro, de igual'fecha que el anterior, aprobatorio de ' 
“un escrito’que la Alcaldía Presidencia, hubo de dirigir, coin 

fecha 24 de junio último, al Juzgado número 3 de los de primera 
instancia e instrucción de Madrid oponiéndose, dentro del plazo 
marcado al efecto y por las razones aducidas en dicho escrito, 
a la petición deducida por D, Antonio Moreau Pierret sobre 
inscripción de dominio del exceso de cabida de una finca sita en. 
el paseo déla Virgen del Puerto, colindante con terrenos de la 
Corporación, y a fin de que, pasado el plazo marcado en ei 
artículo 400 de la ley Hipotecaria, se oiga a dicha Alcaldía, 
conforme a lo dispuesto en la tercera de las .formalidades en 
él contenidas, declarándose en sn día no haberse, justificado 
por el dicho peticionario el dominio de los bienes de que se 

■trata.
T4. Otro, de 13 de agosíp último, disponiendo se deses­

time, de conformidadcoivel criterio sustentado en sus informes, 
que figuran en ei expediente, por la Dirección de Arquitectura 
y por el Servicio Contencioso municipal, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado eii ei párrafo segundo de! artículo 11 del regla­
mento de Obras, Servicios y Bienes municipales, las redama­
ciones formuladas por D. Fortunato Ruiz, D. Augusto Albiñana 
y D, José Atvilla, por la C, A. M. P. S , A-, por la entidad 
Londáiz y Mercader, por la Sociedad anónima Pompas Fúne­
bres y por D- Alfonso López contra el proyecto de Centro mu­
nicipal de Vallehermoso, aprobado en sesiones de la Comisión 
Municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno de 6 de diciein- 
bre del pasado año,

15. Otro, de 8 de agosto último, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por la Sección, que hasta tanto se 
realice el reajuste del personal judicial se conceda autorización 
a la Alcaldía Presidencia para librar al señor Decano de ios 
Jueces de primera instancia e instrucción de la capital, por 
mensualidades vencidas, la dozava parte del total de la consig­
nación figurada en el presupuesto- vigente para indemnización 
por- casa-habitación a los indicados Jueces, quien realizará la 
distribución de estas indemnizaciones con arreglo a las circuns- 
.tandas que concurran en cada Juzgado; teniendo aplicación, 
por t&nto, tas limitaciones que respecto ai caso impone la 
basé sexta de las complementarias del vigente presupuesto, 
y debiendo entenderse, por las circunstancias antes indicadas, 
que esta autorización debe extenderse a ios libramientos 
de cantidades que con el indicado fin se hayan realizado con 
anterioridad.

16i Otro, de 5 del actua!, disponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad con 
lo informado por la Sección, en relación con la expedición, 
en la forma que se indica, de duplicados de títulos de las di­
versas Deudas municipales desaparecidos a consecuencia 
de la dominación marxisía:

Primero. Que tomando en consideración que se han cum­
plido cuantos trámites exigen las disposiciones vigentes para 
la expedición de duplicados de títulos de las Deudas municipa­
les desaparecidos como consecuencia de la dominación roja, se 
adopte d  acuerdo de que se proceda a la expedición de dupli­
cados de cuantos títulos hayan sido revisados por la Oficina 
de Recuperación gubernativa, y de aquellos otros que sean 
objeto de revisión por dicha Oficina y así se proponga por la 
misma.

Segundo. Que, a los efectos del cumplimiento del expre­
sado acuerdo, se remitan cuantos datos y antecedentes existan 
en la Sección de Hacienda a la Junta o Comisión Clasificadora 
de Valores municipales, cuyas facultades fueron ampliadas.por 
acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal Permanente 
de 18 de abril último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno-eii 
sesión de 25 del mismo mes y año, para que, con el asesora- 
mierito de la Intervención Municipal, expida, con las formali­
dades que estime más convenientes, aquellos duplicados de 
títulos que entienda deben expedirse, quedando facultada para 
no hacerlo con aquellos otros que hayan sido amortizados, bien 
en Deuda extinguida ya, bien en Deudas vivas, una vez que 
sé traía de láminas que no se hallan en circulación. '

Tercero. Que dfe conformidad con la ley de 1 de junio 
de 1939, se prorratee entre todos los reclamantes, y en ia pro­
porción que corresponda, según las relaciones que deberá re­
mitir la Sección de Hacienda, donde obran todos los ante­
cedentes de este asunto, la suma de'23.481,05 pesetas a que 
ascienden los gastos ocasionados con arreglo, al siguiente 
detalle: .

Pesetas Pesetas

PRIMSRA. RELACIÓN
Pago al Boíetin  O ficial d e l  E stad o

per los anuncios insertos los días •
9 de marzp y 5 de mayo de 1940, '
a razón de 420 y 767 pesetas, res-
pectivameiite....................................... i .187

Par el anuncio publicado en el diario
Ya ei día 13 de marzo de 1940 . 3.788,40

Al diario Arriba, por el anuncio in­
serto el día 31 de mayo de 1940 , .  1.833,90 ■

Importe de los anuncios publicados en ' 
el B oletín del Ayuntamiento 
DE Madrid los días 9 de marzo y 
5 de mayo de 1940, a razón de 875
y 547,75 pesetas, respectivamente, 1,422,75 ,

Al Juzgado de primera instancia e '
instrucción número 2 de esta capí- ,
tal, por derechos, etc........................ 12:961,65 19370

* SEGUNDA RELACIÓN

Pago s\ Boletín  O ficial d e l E stad o
por los anuncios insertos los día» ' ,
4 de octubre y 14 de diciembre 
de 1940, a razdiifi de 118 y 130 pe­
setas, respectivamente............. 248

Por el anuncio publicado en el diario '
P u eblo  el día 3 de octubre de 1940. 589

Al diario M adrid, por el anunció in­
serto el jdía 11 de diciembre de 1940.. 477,75

Importe de los anuncios publicados en '
el B oletín del Ayuntamiento 
DE Madrid los días 5 de octubre, y 
14 de-diciembre de 1940, a.raíón 
de 78,75 y 66,50 pesetas, respecti­
vamente ...........................   145,25

Al Juzgado de primera instancia e 
instrucción número 15 de esta capí- . 
tal, por derechos, etc........................ 827,35 2 287 35

T otal............................^—  23,481,05

Cuarto. Que la citada suma de 23.481,05 pesetas a que 
asciende la totalidad de lo gastado, y que ha sido suplida por 
el excelentísimo Ayuntamiento, se abone en la Depositaría 
Municipal y se ingrese en la forma que determine la iuter- ■ 
vención.

'  17. Otro, de 20 de agosto último, autorizando, de confor­
midad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia y en vista 
de las manifestaciones hechas respecto al caso en la sesión 
de 8 del mismo mes, que los taxímetros, durante el servicio de 
urgencia de madrugada, cobren el 50 por 100 sobre la tarifa 
vigente, y que ios coches destinados a dicho servido en cada 
distrito (que serán en número de 40) se estacionen en las res­
pectivas Tenencias de Alcaldía, en vez de hacerlo en las Co­
misarías de Policía, como eiLiin principio se habla.interesado.

18. Otro, de 13 de agosto último, aprobatorio de ios 
acuerdos que a continuación se expresan, vistas las actuacio­
nes practicadas en el expediente y teniendo en cuénta lo acor­
dado por ia Comisión de Gobierno interior y Personal, en re­
lación con el aumento de jornal obtenido por el personal de 
Talleres Generales y Transportes en virtud de la" clasificación 
réaüzada por el Tribunal calificador nombrado como conse­
cuencia del acuerdo municipai de 27 de noviembre de 1939, y 
como resultado de haber sido resueltas las reclamaciones pre­
sentadas por aquel personal que no estaba conforme con id cla­
sificación que se le habla adjudicado: - ' -

Primero. La aprobación de los cuadros de personal de 
Talleres Generales que remitidos por el Tribuna! de que *e 
traía figuran en ej expediente, donde se comprende la nueva 
clasificación otorgada al personal reclamante.

Segundó. El reconocimiento a favor de este último perso­
na! de* un crédito de 32.448,50 pesetas, importe de Iqs aumen­
tos obtenidos (cuya suma comprende todo el ejercicio actual), 
y su inclusión como tal crédito reconocido en ei primer presu­
puesto ordinario que se forme jjor la Corporación; y '
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Tercero. Que pase nuevameíite este expediente a Talleres 
Generales para que por el señor Director de este Servido'se 
formule la correspondieiite propuesta de gratificación. ,

19. Otro, de i 1 de julio último, disponiendo se modifique, 
visto lo interesado por el señor Regidor Delegado de la Escue­
la Municipal de Artes Industriales, el concepto número 387 del

■'vigente presupuesto del Interior, que dice: «Para material de 
, todas clases que se precise durante el curso de vacaciones», 

dejándole redactado en los siguiente» términos: «Para gasto» 
de todas clases del curso de vacaciones de la Esquela de Ce­
rámica y Artes Industriales»; debiendo facultarse a la Alcaidía 
Presidencia para ci libramiento de cantidades, sin perjuicio de 
someter el expediente a la tramitación reglamentaria.

20. Otro, de 13 de agosto último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuestó, que figuran en el expediente, importan­
te este último 48.042,91 pesetas, y formulados ambos por ,̂ 
la Scctión de Construcciones, para realizar obras urgentes 
de rcjjaración en el edificio del antiguo Hospicio, donde se 
baila instalada la Biblioteca Municipal, interesadas por la Di­
rección de esta dependencia; y que dicho gasto ,sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto. 31 del presupuesto extraordinario Villa de Madrid 
de 1941; debiendo, dadas las consideraciones de urgencia ex­
puestas por la Dirección del Servicio^facultarse a ios Servidos 
técnicos municipales para llevar a cabo estas obras, bien por 
administración, ya por adjddicación directa.

21. Otro, de 20 de agosto último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y econóinicoadministraíivas, 
que figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, que han de regir en la subasta del derribo 
de unas construcciones expropiadas a los señores herederos 
de D. Miguel Cuadrado, sitas en la confluencia de Jas calles 
de Isaac Peral, Aceiteros y Enlace, y aprovechamiento de los 
materiales de dicho derribo, y en cuyos pliegos se fija como 
tipo de subasta, a abonar a la contrata que se encargue de su 
ejecución, el de 10.000 pesetas, cou la obligación de que 
quede de propiedad del Municipio el hierro .existente; debien- 
biendo ser cargo la indicada suma, o la que en definitiva se 
obtenga en eí remate, al concepto 5.“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensajiche de 1931.

22. Otro, de 5 de los corrientes, aprobatorio de io^plie- 
gos de condiciones facultativas y económicoadministraíivas, 
que figuran en el expediente, formulados por las dependen­
cias correspondientes, a fin de que con toda urgencia se 
proceda a la celebración del necesario concurso para lá ad­
quisición de un aparato de soldadura eléctrica interesado 
por el Servicio deTalleres Generales y Transporte», por un im­
porte de 8.0CX) pesetas, que será cargo, en armonía con lo infor- 
mado.por la Intervención de Acopios, al concepto 145 de) vi­
gente presupuesto del Interior; debiendo ser de 1.000 pesetas 
la fianza que deberá constituir la casa adjudicataiia, a efectos 
de garantizar en debida forma el suministro de que se trata.

23. Otro, de igual fecha que el 'aiuerior,, disponiendo se 
rescinda, accediendo a lo interesado por el señor Gerente 
de la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, ia con­
trata para el ‘suministro de material cerámico con destino 
a ios Servicios municipales, de que es adjudicataria" desde el 
7 de octubre de 1939, una vez que el plazo de vigencia de dicha 
contrata lia transcurrido con exceso; debiendo, previos los trá­
mites pertinentes al efecto, devolverse a la indicada Sociedad 
la fianza que hubo de constituir en su oportunidad en garantía 
del cmnplimietrto del suministro del material de referencia, y 
advertirse que últimamente se ha ordenado a la Inspección de 
los-Servicios técnicos la redacción de nuevo pliego de condi­
ciones para subastar la adquisición de dicho material.

24. Otro, de 8 de agosto último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, visto lo intere­
sado por D. Miguel García Alba en representación de la So­
ciedad General dé Mercados, concesionaria-de cinco de éstos, 
entre los que figura el que se proyecta construir en la plaza 
de Santo Domingo, así como los informes, que figuran en ei 
expediente, evacuados por los Servicios técnicos, eii relación 
con la valoración del terreno que en dicha plaza habrá de 
ocupar el Mercado-mencionado; .

Primero. Que a efectos de la estimación de los terrenos 
q.ue habrá-de ocupar el-Mercado proyectado en la plaza de 
Santo Domingo, se asigne a los mismos el valor de 40 pese- 
.tas el pie cuadrado,

Segundo. Que el importe total de dichos terrenos sea 
satisfecho al excelentísimo Ayuntamiento por la Sociedad In­
mobiliaria Urbana, adjudicataria de! Mercado de referencia, en 
la siguiente forma: el 50 por 100, en la fecha de la firma de la 
escritura de concesión de los Mercados que le han sido adjudi­
cados, y e) 50 por 100 restante, por mitad, en las dos anuali­
dades siguientes a la referida fecha; y

Tercero. Que por los técnicos municipales, a la vista del 
proyecto presentado por la Sociedad concesionaria, se fije la 
superficie exacta que habrá de ocupar el referido Mercado, 
teniendo en cuenta a tal efecto que no se autorizará la cons- _ 
frucción de los porches que se proyectan para la venía de flo­
res, y que la línea de fachada de la izquierda dando frente al 
Mercado habrá de ser retranqueada un metro en toda su lon­
gitud. .

25, Otro, de 29 de agosto último, disponiendo la aproba­
ción, a tenor de lo prevenido en las disposiciones vigentes, en 
ia materia, a los señores doña Rosario y D. Luis Salamanca, 
o a quien en definitiva resulte ser propietario del solar para el 
cual se solicita la apropiación en ei momento del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, una parcela de 572,25 metros 
cuadrados, descompuesta en dos, una de 380,82 metros cua­
drados y otra de 191,70, que procedente del suprimido trazado 
de la calle de López de Hoyos la primera, y resto de ¡a ex­
propiación efectuada para dicha calle a los Sres. Peña y Scla 
(que pertenece al Municipio y ha resultado apropiable al mis­
mo) la segunda, a] precio de 135,49 pesetas metro; debiendo 
ingresarse por dichos señores, con destino a los fondos del 
Ensanche, la suma de 77.570,73 pesetas a que asciende su im­
porte, previamente al otorgamiento de la escritura y una vez 
que la parcela de 380,82 metros cuadrados sea inscrita a favor 
de Madrid en el Registro de la Propiedad que corresponda, 
para lo cual se expedirán por la Secretaria las certificaciones 
necejarias; debiendo hacerse constar en la escritura de adjudi­
cación las limitaciones que estime necesarias la Dirección de 
Arquitectura sobre construcción en tal parcela, dado su empla­
zamiento en la zona de influencia de la Castellana.

26 y 27. Otros, de la misma feéha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a contiñuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
conespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por el Ayuntamiento en las calles que se determinan;

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obra» de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en ¡as calles de la Escuadra y de la Espe­
ranza. ,

Segundo. Que la cantidad que han de satiafaeer los diver­
sos contribuyentes obligados a! pago se* el 25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 de importe dé las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes forniuiada por la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio de las rectificaciones a* que dieren lugar las reclama­
ciones qúe en tiempo hábil sé formulen) y fas cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas en dos plazos trimestrales.

28 y 29. Otros, de 13 de agosto último, disponiendo ia 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspondien­
te, en relación cotí la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras que se indican, realizadas por el 
Ayuntamiento en las calles que »e determinan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, ^ 4  y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo denlas obras de 
renovación del pavimento y aceras en las calles de la Fe y de 
la Primavera.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes interesados obligados al pago sea el 25 
por 100 del coste de las obras por lo que se refiere t  las de 
pavimentación, y el 50 por 100 por lo que se refiere a la insta­
lación de aceras; y .

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la» rela­
ciones de contribuyentes, que figuran en los expedientes co­
rrespondientes, formuladas por la Sección Técnica Fiscal (sin

Id



perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar en virtud 
de las reclamaciones que se furmulcn durante el piazo de ex­
posición del expediente a los mismos), y se aprueben Igual- 
líiente las cuotas que conforme a los referidos tantos por ciento 
aparecen resultantes y que débéráti ser hedías efectivas en 
tres plazos tridestrales.

30 y 31. Otros, de 20 de agosto último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan,.de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las-obras que se indican, realizadas por 
la Corporación municipal en las calles que »e determinan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artíciiios 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de re­
novación de pavimentos y aceras efectuadas en las calles de la 
Espada y de las Tres Cruces.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea ei 25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 del importe de ias de instalación de aceras; y 

' Tercero. Que como'consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes formuladas por !a Sección Técnica 
Fiscal (sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen) y ias cuotas 
que conforme a los referidos tantos por ciento aparecen re- 
sliitantes y que deberán hacerse efectivas en dos y tres plazos 
trimestrales, respectivamente.

32. Otro, de 29 de agosto último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a Continuación se expresan, de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de tas obras que se indi.cau, realizadas por la Corpo­
ración en la calle que se determina:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de ias obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en !a calle de Pelayo de esta capital.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a ias de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero, Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes que formulada por ¡a Sección Técnica Fis­
cal figura en el expediente (sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reciamaciones que en tiempo hábil se 
formulen) y las cuotas que conforme a los referidos tantos por 
ciento aparecen resultantes y que deberán hacerse efectivas 
en tres plazos bimestrales. - ■

33. Otro, de 13 de agosto último, disponiendo se soli­
cite del excelentísimo señor Ministro de la Goberjiación, en 
cumpíimiento de io acordado por la Comisión en 1 de julio 
anterior y de conformidad can lo informado por el Juzgado Es­
pecial correspondiente, la reapertura del expediente de dapu- 
racióii de! Celador de Mercados D. David Gallego Martínez.,

34. Otro, de 8 de agosto último, disponiendo-se admita 
at servicio municipal, con la sanción de inhabilitación pare el 
desempeño de puestos de mando o confianza durante cinco 
años, vista la ponencia emitida al efecto y de, conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Especial correspondiente, a! 
Médico de ia Beneficencia D. Manuel Sierra Miranda.

* 35. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
suspenda de empico y sueldo durante un año y seis meses, 

■ con efectos desde la fecha en que se encuentra en .dicha situa­
ción, e inhabilitarle para el desempeño de puestos de mando 
y confianza, vista !a propuesta del Juzgado Especial corres­
pondiente y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, 
si Practicante de la Beneficencia D. Ernesto Rico Priego; 
debiendo requerirse al interesado para que legalice su situa­
ción municipal, una vez que, de continuar desempeñando el 
cargo de Agente del Cuerpo de [nvesti^ación y. Vigilancia, 
tendrá que solicitar la excedencia del municipil, en cuyo caso 
debería concedérsele con efectos desde la toma de posesión 
del interesado en Barcelona en el referido cargo de Agente.

36, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se imponga al Delineante de los Servicios técnicos D. Ricardo 
Bielsa Padilla, como resultado de! expediente administrativo

de responsabilidades incoado al mismo, ta privación de haber 
y suspensión de empleo y sueldo durante un mes, con severa 
amonestación deque ia primera falta grave en que incurra será 
motivo suficiente para proponer su separación del Cuerpo de 
Empleados municipales, ,

37. Otro, de 13 de agosto último, disponieiuio se admita ,̂ 
al servicio municipal, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al funpioiiario téciiicoadministrafivo D. Juan Cabe- 
zali Durberot, con la sanción de pérdida de un cuatrienio a los 
efectos de ascenso, de los haberes dejados de percibir durante 
ia suspensión e inhabilitáctón perpetua para el desempeño de 
cargos de mando y confianza.

38, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se admita a! servicio municipal, de conformidad con lo infor­
mado por el juzgado Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida ai efecto, al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal D. Adolfo Hinojac Pons, con la sanción de pérdida de 
un cuatrienio a Jos efectos de ascenso, de los haberes-deja­
dos de percibir durante el tiempo de la suspensión e inhabilita­
ción para el desempeño de puestos de mando y confípza 
durante cinco años, ' .

39 a 41. Se dió cuenta de tres acuerdps de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 de agosto último, aprobatorios 
de los pliegos de condiciones facultativas y tconómicoadmi­
nistrativas, qife figuran en los expedientes correspondientes, 
formulados por las dependencias respectivas, para subastar las 
obras de demolición de las fincas números 11 y 13 de la calle 
dé San Leonardo, y 38 y , 40, de la de Leganitos; 44 de esta 
última calle, y 12 y 14 de la de San Leonardo, y finalmente, 
las números 9 y 11 del.callejón de Leganifos, 49 , 51 y 53 de 
la calle de Leganítos, y 1, 3 y 5 de la del Duque de Osuna, 
de cuyas fincas se tramitan en la actualidad los oportunos expe­
dientes de expropiación y se hallan afectadas por el proyecto 

'de enlace de la Avenida de José Antonio con ia calle dél 
Duque de Osuna. ^

Y con cí voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los precedentes 
acuerdos de la Comisión Municipal Perniauente, con la acla­
ración, formulada por el Sr. Alonso de Celis, que fué aprobada 
por unanimidad, de que, por separado y con su correspondiente 
pliego de condiciones, se anuncien las subastas correspon­
dientes para cada una de las fincas de que se trata,

A petición de! Sr. Garcerán, fué retirado para nuevo estu­
dio el acuerdo digponiendtJ se imponga a un Hracticaiite de ia 
Beneficencia la sanción de dieciocho meses de suspensión de 
empleo y sueldo e inhabilitación para puestos de mando o 
confianza durante seis años.

A propuesta de la Presidencia, quedaron sobre ia mesa los 
siguientes expedientes, por no haber concurrido número sufi­
ciente de señores Regidores para adoptar acuerdos acerca de 
los mismos: -

Uno, disponiendo la habilitación de im crédito de 50.000 
pesetas con destino a la adquisición de mobiliario pára ia Es­
cuela de Artes Industriales, '

Otro, disponiendo se incremente en !a suma de 350,000 
pesetas el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos,del Interior, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 117 del mismo presupuesto.

Otro, disponiendo se increménte en 4.562,50 pesetas el 
concepto 255 de! vigente presupuesto del Interior, con objeto 
de aumentar en 2,50 pesetas diarias, de conformidad con lo 
acordado respecto a todos los obreros municipales, los jornales 
que viene disfrutando el personal subaítenio del Colegio de 
San Ildefonso.

Otro, disponiendo se suplemenfen en 295.000 y 85,000 pe­
setas, respectivamente, los conceptos 308 del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior y 73 del presupuesto del En­
sanche, con destino a satisfacer ias mejoras en el Régimen de 
Subsidios faraibares.

Otro, disponiendo se.iiabilite un crédito de 1.000 pesetas 
con destino al pago del personal eventual, auxiliar y sirviente 
del Colegio de Nuestra Señora de In Paloma.

Otro, disponiendo la expropiación dé un solar situado entre 
las calles de Moratfn y Huertas y plaza de ia Platería de Mar­
tínez. . . . , I
, Otro, aprobatorio dé un proyecto de zona industrial en el 

 ̂ barrio de las Delicias, formulado fio'' I® Jefatura de Recons­
trucción de Madrid. .
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' Otro, disponiendo en sus respectivos expedientes la sepa­
ración de ocho Médicos de ia Beneficencia declarados en 
rebeldía por el Juzgado. .

Otro, disponiendo la destitución de un Practicante de la 
Beneficencia.*

. Otro, disponiendo la destitución de un Celador de Mercados.
Otro, disponiendo la destitución de un Capataz del Servi­

cio contra Incendios. •
Otro, disponiendo ¡a destitución de un Bombero municipal.

ADICION P R IM ER ^
Con el vóto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron aprobados ios siguientes acuerdos, 
adoptados por ia Comisión Municipal Permanente en sesión de 
■esta fecha: '

42. Uno, disponiendo se reconozca e incluya en el primer 
presupuesto ordinario que se forme ppr la Corporación, en 
-armonía con lo informado por la Intervención Municipal, un 
■crédito de 22.799,75 pesetas a favor de la Compañía Telefó-' 
nica Nacional de España, importe del servicio telefónico pres­
tado por la misma a las dependencias municipales durante el 
pasado ejercido de 1940.

-43. Otro, disponiendo la expropiación, como consecuen­
cia de las actuaciones practicadas en el expediente, a la Co­
munidad de Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, de la 
finca de su propiedad enclavada en la calle de Legánitos con 
v u eltaa jap laza .d e España, solamente la parte de terreno 
precisa para llevar a cabo el proyecto aprobado de enlace de 
ia Avenida d e jó se  Antonio con la calle del Duque de Osuna; 
y en cuanto a ia exención que solícita la mencionada Comuni- 
■dad del impuesto de plusvalía, se esté a lo que resulte del ex­
pediente que se instruya a tenor de las disposiciones vigentes, 
cuyo cumplimiento es inexcusable.

44. Otro, disponiendo se desestime, por improcedente,
teniendo en cuenta el criterio susteifíado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, la instancia formulada por D. José María de Castro y Ar­
cos, con fecha 30 de mayo del corriente año, en la que intere­
sa la rescisión del convenio aprobados por acuerdos de ia Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 
13 y 30 de diciembre del pasado año, relacionado con la ex­
propiación a dicho señor y demás condueños de una parcela 
de terreno para la calle de Gustavo Fernández Balbuena, a que 
se contraen los referidos acuerdos, una vez que éstos han 

•quedado firmes por haber sido adoptados de conformidad con 
lo convenido entre la Comisión y el Sr. Castro, por si.y como" 
Apoderado de los demás condueños y notificados en su opor­
tunidad. "

45. Oiro, disponiendo se rescinda, por incimiplimiento del 
pliego de condiciones correspondiente y de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 10 de los mismos, que fueron acepta­
dos por la contrata, la correspondiente al derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la antigua Cárcel Modelo, adjudi­
cada por la Dirección Geiifral de Prisiones a la Sociedad 
anónima Coníratadones Industriales por escritura de 16 de 
diciembre de 1939, en cuyos derechos se ha subrogado el Mu­
nicipio por virtud de la estipulación cuarta de la de adquisición 
de lós solares resultantes, con pérdida de la fianza de 22.150 
pesetas constituida en la Caja Qenerat dé Depósitos, según 
resguardo número 582.322 de entrada y 66.856 de registro, 
■a disposición de la referida Dirección General de Prisiones, 
de la que se solicitará autopización para su efectividad eingre- 
so en los fondos mimidpales del Ensanche, con más la pérdida 
de los materiales que en la actualidad existan en tal derribo, 
y sin perjuicio de exigir a la contrata las responsabitidSdes 
a que haya dado lugar su incimiplimientq, que deberán ser 
fijadas en su oportunidad por las diferentes dependencias téc­
nicas municipales una vez que se'haya procedido a la incauta­
ción de los materiales, estimando su va]or y el de las obras 
■que han de realizarse para dejar los solares en las condiciones 
a que venía obligada tal contrata.

ADICIÓN SEGUNDA
46. Con el voto favorable de todos ios señores Regidores 

■asistentes a la sesión, fueron aprobados los acuerdos que 
a contimiadón se expresan, adoptados por la Comisión Miini- 
‘Cipal Permanente en sesión de este día, vistas las actuaciones

practicadas en el exp^iente y los estudios técnicos realizados 
al efecto, en relación fein la necesidad de establecer en Madrid, 
al igual qu? existe en otras grandes capitales europeas, un 
parque de atracciones, reproduciendo así la Comisión, con la 
adición señalada en el segundo de los referidos acuerdos, los 
que hubo de formular en su dictamen de 2 del corriente, que 
fué retirado para nuevo estudio de aquélla por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 5  del mismo mes:

Primero. La aprobación conforme a su texto, que a conti­
nuación se transcribe, de los tres acuerdos que comprende el- 
referido dictamen de la Comisión, de 2 del corriente;

*1 .“ La celebración, con arreglo a las bases que figuran 
en el expediente, de un concurso para adjudicar et estableci­
miento y explotación de un parque de atracciones en la Casa 
de Campo. '

2 , “ La aprobación asimismo del pliego de condiciones 
económicoadministrativas que también figura en el expe­
diente; y

3. “ Que a los efectos del decreto de 20 de abrií de 1931, 
y antes de anunciar el concurso de que se trata, se eleve al 
Ministerio de Hacienda un escrito en consulta de si sé autoriza 
a la Corporación municipal para que proceda a la itistaladón 
del parque de atracciones de referencia.» .

Segundo. Que se incorpore a las bases del concurso una, 
con el ordinal 20, concebida en los siguientes términos:

«El adjudicatario se compromete a indemnizar al Sindicato 
General de las Ganaderías (antigua Asociación General de ■ 
Ganaderos) de) valor actual de las instalaciones y servicias 
existentes en la parcela que viene usufructuando aquella enti­
dad; valor que será deterEninado, previa tásadón'y de común 
acuerdo, por los técnieos que designen tanto el referido Sindi­
cato General como el AyutEtainiento.»

A propuesta de la Presidencia, quedó sobre la mesa, por no 
haber concurrido número suficiente de señores Regidores para 
adoptar acuerdo, el expediente aprobatorio del presupuesto, 
i En portante 27.428,76 pesetas, paia efectuar obras de repara­
ción en el Mercado de Pescados, y que dicha suma sea cargo 
at concepto 28 del presupuesto extraordinario Villa de Madrid 
de 1941.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados niEEebies y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
.de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados. 
en su caso, si no son retirados por sus dueños esi el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anuncio; ' ■ '

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectiid el desahucio

Dona María García, Amparo, 4 0 ..........
Doña Matide Ló(iez, Jardines, 7 y 9 . . .  
Doña C otice.p ción  Ugartemendía, Juan

Ptmtoja, l .......... ...........................................
D, Francisco Español, Pinar, 8 duplicado
Doña Juana Fernández, Olivar, 13,-----
D. Ismael Carañolas, General Pardifias, 32 
Doña Claudia Rodríguez, Loreto Prado y

Enrique Chicote, 4 .................................
D Anastasio Martínez, Bailen, 15........
Doña Corfsuelo Garda. Juanelo, 10 . , .
D. Francisco Aldina, Santa Isabel, 12,.
D. Francisco González, Mira el Sol, 1. 
Doña Leonor Carrillo, Fernández de los

Ríos, .56......................................................
D, Porfirio Ramírez, Francisco Süvela, 94
D. Julián Paredes, Amparo, 23...................
D. Angel Valdomillo, Antonio de Leyva, 9 
Doña Encarnación Ramos, Norte,'25.. .
D. Luis Sánchez, Paz. 7 ...............................
Doña Manuela Lobo, Hortaleza, 37..........

Fecha
'd e

la entrada

Fecha 
del venci­

miento

18-1 9-40 18-3-41
23- 9-40 23-3-41

25- 9-40 25-3M1
26- 9-40 26-3-41

5-10-40 ,5-4-41
5-10-40 5-4-41

7-10-40 7-4-41
8-10-40 8-4-41

10-10-40 10-4-41
25-10-40 25-4-41
30-10-40 30-4-41

6-11-40 6-5-41
9-11-40 9-5-41

16-11-40 16-5-41
20-11-40 20-,5-41
9-12-40 9-6-41

18-12-40 18-6 41
27-12-40 27-6-41

Madrid, 9 de septiembre de 1941.-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Q óüqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espaftla

i' iii
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E D I C T O .

En cumplimiento de la providencia dictada en esta fecha por 
el señor Juez encargado de la depuración politicosocia! Bel per­
sonal jornalero de Aguas y Alcantarillas de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Antonio Sáez García 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contados a par­
tir de la publicación del presente en el B olktIn ¡íel  A yuntamiento 
DE Madríd, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto de 
entregarle ei pliego de cargos que se le ha formulado, bajo aper­
cibimiento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación del 
expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 2 de septiembre de 1941 .—El Secretario, V. Velasco. 
V .“ B ,“: El Juez, A n t o n io .Ara n o u r e n . Sajudo a Franco. lArriba 
España! '

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en ni Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de ñ de los corrientes, en virtud del cuál se incrementa-en la suma 
de 76,250 pesetas et concepto 179 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino al abono de los jornales a los tem­
poreros de Estadística durante las dos quincenas del mes de octu­
bre próximo, transfiriendo dicha suma del concepto 117 del mismo 
presupuesto. '

Lo que se aniinda al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de septiembre de 1941.-P. A. del se ñ o r  Secretario, el 

Oficial m a y o r, P. de G ó roolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
*  *  !(■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. Deogracias 
Ortega proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 3,20 caballos en la casa número 8 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 deNigosto de 1841,—P, A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E , N ic a n o r  P u o a . Saludo a Franco. 
¡Arriba España! .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benedicto Gil 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número faÜe la calle de Zurita.

La» personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha.de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de agosto de 1941.—P. A. de] señor Oficia! mayor, 
el Secretario habilitado, E . Nicanor P uoa. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! * H: .

S U B A S T A S

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos se 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego^ 
ciado de Subasta»), durante las horas de diez a una, todos los. 
dias no feriados que medien hasta e! del remate, ,

En los referidos pliegos de condiciones se coneigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de­
junio de 19Ü2. ,

,E1 importe total de esta subasta será satisfecho con cargo aL 
capitulo II, articulo 2.“, concepto 5.°, del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establee^ el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se amiiicia.al público para su conocimiento;
Madrid, 12 de septiembre de 1941 -P. A, del señor Secretario, eV 

Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Atriba Españaí

Modelo de proposición
que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sóbrelo siguiente: >Proposición para op­
tar a la subasta del derribo y aprovechamiento de loa materiales, ex­
cepto el hierro existente, de unas construcción es sitas en la confluencia; 
de las calles de Isaac l-’eral, Aceiteros y Enlace.-j

D, que v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ¡os materiales, excepto et hierro existente, de unas construc­
ciones expropiadas a ios señores herederos de D. Miguel Cuadra­
do, sitas en la confluencia de las calles de Isaac Pera!, Aceiteros y 
Enlace, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ... 
de ... de 1941, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas.. 
(Aqüí ta proposición en esta forma: por ¡os precios tipos, o con 
la baja de... tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ¡as r¡ muneracii nes mínimas- 
que han de percibir Los obreros'de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de i9¿9.

Madrid, ... de ... de 1841.
(Firm a del proponente.)

if ílf *

Subasta pandíenta en el día de hoy, con expresión de su cuan­
tía y lecha en que termina la presentación de proposiclcnes:

Fechas Objeto de 1q subasta Pesetas

9 octubre Subasta del derriboy aprovechamiento 
 ̂ de los materiales, excepto el hierro 

* existente, de unas construcciones 
■ expropiadas a losst^ñores herederos 

de D. Miguel Cuadrado, sitas en la 
confluencia de las calles de Isaac 
Peral, Aceiteros y Enlace,—Precio

10,000

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha ecor- 
dado, en sesión de 20 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 10 del actual, anunciar subasta pública para 
contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales, excepto 
el hierro existente, de unas construcciones expropiadas a los seño­
res herederos de D. Miguel Cuadrado, sitas en la confluencia de 
las calles de Isaac Peral, Aceiteros y Enlace, con siijAiión a los 
pliegos de condiciones redactados a! efecto y por el precio tipo 
de 10.009 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ¡a cantidad de 200 pesetas 
en ia Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspori- 
dientes al arbitrio municipa! establecido, y el rematante, la defini­
tiva.de 2.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de.octubre de 1941, a las doce, 
en Ib primera Casa Consistorial, plaza áe la Villa, 4 (salón de 

■ Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde .en quien a! .efecto delegue, con las forma­
lidades estab'ecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ¡a misma se presentarán, durante 
el piazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P lH t »

Relativos a subastas y concursos, ifnea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertgra 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­

- citada, línea..................................................
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada abo, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

1,50

Stcción de Cultur» e Información.—Arfes Gráficas Municipal»*


